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PREGUNTA ESCRITA E-1373/09
de Alojz Peterle (PPE-DE)
a la Comisión

Asunto: Flexibilización del régimen de visados con respecto a los países de los Balcanes 
Occidentales

Me complace la declaración del Comisario Rehn, que permite esperar la posibilidad de que se 
supriman los visados, por lo que a Serbia se refiere, a partir de este mismo año, y que da esperanzas 
en ese sentido de cara a otros países de los Balcanes Occidentales. En mi opinión, la aceleración de 
la integración de los países de los Balcanes Occidentales en el proceso de integración europea 
constituye un signo vital para la estabilidad de la región.

Acojo con satisfacción la entrada en vigor, en enero de este año, de los Acuerdos entre la 
Comunidad Europea y la Antigua República Yugoslava de Macedonia sobre la facilitación de la 
expedición de visados y sobre readmisión de residentes ilegales. Acojo, asimismo, con satisfacción la 
apertura de negociaciones por lo que se refiere a la expedición de visados entre la Comisión Europea 
y la Antigua República Yugoslava de Macedonia. También me felicito ante las declaraciones de la 
Comisión, que constituyen un feliz y considerable progreso en el camino del respeto de las 
obligaciones en materia de liberalización del régimen de visados, en concreto con respecto a la 
introducción de pasaportes biométricos.

El Parlamento Europeo elabora, actualmente, un proyecto de propuesta de resolución sobre el 
Informe de  progreso 2008 referente a la Antigua República Yugoslava de Macedonia.

El Parlamento Europeo acoge con satisfacción el hecho de que los pasaportes recientemente 
expedidos cumplen con los criterios aplicados en la UE y de que la expedición de visados para visitas 
a los Estados miembros de la UE ha llegado a ser menos restrictiva; considera que la disponibilidad y 
velocidad de expedición de dichos pasaportes podrían aún mejorarse y exhorta a las autoridades a 
que se aumente en mayor medida y cuanto antes el acceso a Estados miembros de la UE, 
suprimiendo al mismo tiempo el requisito de visado.

- Habida cuenta lo anterior, ¿podría indicar la Comisión si tiene la intención de adoptar (o ya lo ha 
hecho) acciones adicionales y urgentes en el  marco de sus esfuerzos de supresión, lo antes 
posible, del requisito de visado por lo que se refiere a los países de los Balcanes Occidentales y, 
en particular, con respecto a la Antigua República Yugoslava de Macedonia?

- ¿Se plantea proponer otros programas destinados a los Balcanes Occidentales, a fin de permitir 
a estos últimos aumentar sus capacidades y de fomentar sus progresos en materia de desarrollo 
de su capacidad para compatibilizar sus legislaciones con el acervo comunitario?

- ¿Cuándo cree que la Unión Europea podrá suprimir el requisito de visado por lo que se refiere a 
los países de los Balcanes Occidentales y, en concreto, con respecto a la Antigua República 
Yugoslava de Macedonia?


